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S U M A R I O :

MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.

TERCERA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2025 del Municipio de Coroneo, Guanajuato

MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.

PERMISO de venta para la sección VIII del desarrollo mixto denominado Mayorca del Municipio 
de León, Guanajuato.

PERMISO de venta para las unidades que integran la décimo quinta y décimo sexta sección, 
del desarrollo mixto, de usos compatibles, denominado “Sacromonte” del Municipio de León, 
Guanajuato.

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO

PRIMERA Modificación Presupuestal de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del 
Municipio de San José de Iturbide, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

SEGUNDA Modificación del Presupuesto de Egresos de la Administración Pública Municipal 
de San Luis de la Paz, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2025.

MUNICIPIO DE SANTIAGO MARAVATÍO, GTO.

SEGUNDA Modificación de la estimación de ingresos y presupuesto de egresos del Municipio 
de Santiago Maravatío, Guanajuato, del Ejercicio Fiscal 2025.

MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO.

SEGUNDA Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del 
Municipio de Uriangato, Guanajuato.

MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO.

PLAN Municipal de Desarrollo 2024-2050 del Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato.

PROGRAMA Municipal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del municipio 
de Valle de Santiago, Guanajuato

MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GTO.

PROGRAMA de Gobierno Municipal 2024-2027 de Villagrán, Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.
EL L.C.P.F. LUIS FERNANDO VELAZQUEZ ESQUIVEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORONEO, 
GUANAJUATO., A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO QUE 
PRESIDE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN VII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 25 FRACCIÓN IV INCISO B, 267, 268, 
269 Y 270 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2025 EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

UNICO. SE APRUEBA LA TERCERA MODIFICACION AL PRONOSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO
DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL. 2025 DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GUANAJUATO. 

CARATULA EGRESOS 

SUELDOS SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

1 GASTOS DE OPERACIÓN Y ADMON. 

SUBCIDIOS AYUDAS Y PROGRAMAS 
SOCIALES 

OBRA PUBLICA 
MUNICIPAL 

1 RAMO XXXIII FI. INFRAESTRUCTURA 

1 RAMO XXXIII FIi. FORTALECIMIENTO 

1 CONVENIOS 2025 

GASTO 
CORRIENTE 

RAMO XXXIII 

3,260,796.00 

1,358,355.041 

3,126,899.46 

300,962.00 

1,314,957.21 1 

901,871.891 

1611800.061 

8,543,990.44 

3,828,629.16 

39,129,552.04 27.46 

16,300,260.5001 11.44 

37,522,793.460 26.33 

3,611,543.94 2.53 

15,779,486.521 11.07 

10,822,462.731 [ 7.59 

19,341,600.721 [ 13.57 

102,527,885.31 67.76 

45,943,549.97 32.24 
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MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, GTO.
La Ciudadana Licenciada Cinthia Guadalupe Teniente Mendoza, Presidenta Municipal de 
Villagrán, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 
Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, con fundamento en el artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato; artículo 8, 73 fracción IV, 275 fracción 11, 
278 y 280 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 
Guanajuato; en ejercicio de las facultades que me concede el artículo 26 fracción VII de la 
legislación inmediata que antecede en cita; y de conformidad con el acuerdo tomado por 
el H. Ayuntamiento, en el marco de su Décima Tercera sesión ordinaria celebrada el día 
dieciocho de marzo del año 2025, dentro del punto número 04 del orden del día, 
plasmado en al acta número 027, el cuerpo edilicio tomó el siguiente: 

A C U E R D O

POR UNANIMIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS EDILES, CON 10 {DIEZ) VOTOS A 
FAVOR, SE APROBÓ El ACUERDO POR EL QUE El H. AYUNTAMIENTO DE 
VILLAGRÁN, GUANAJUATO APRUEBA EL PROGRAMA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
2024-2027, EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA ALINEADO CON LO ESTABLECIDO 
EN El PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DE GUANAJUATO 2050, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Programa de obierno 
2024�2027 

unicipal 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


